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Quinta Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, 2016-2018. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Siendo las doce horas con cincuenta y seis minutos del día veinte de abril del año dos mil dieciocho, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 59, 60, 64, 120 Fracción I y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; 8, 27, 30, 32, 33, 49, 53, 54, 182 Fracción I y demás aplicables del Reglamento del Gobierno 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; así como lo dispuesto en los 
artículos 1, 2 fracción I, 13, 19, 20 y demás aplicables del Reglamento de Protocolo para las Sesiones 
Solemnes del Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, misma que se sujetó al siguiente:-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
------------------------------------------------------------- Orden del Día -----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero.- Lista de asistencia.------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Segundo.- Declaración de existencia de quórum.----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 
Tercero.- Lectura y aprobación del orden del día. ---------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------- 
Cuarto.- Honores de ordenanza a la Bandera Nacional, entonación del Himno del Estado de Quintana Roo; 
entonación del Himno Nacional Mexicano y honores de despedida al Lábaro Patrio.------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------ 
Quinto.- Se da cuenta de la parte conducente del dictamen del Consejo de Premiación para la Entrega de 
la Medalla al Mérito Ciudadano “Sigfrido Paz Paredes”, edición 2018.-------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------- 
Sexto.- Entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano “Sigfrido Paz Paredes” edición 2018, a Grupo Lomas 
Travel.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Séptimo.-Intervención a cargo de la Señora Dolores López Lira.--------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Octavo.- Mensaje del Ciudadano Remberto Estrada Barba, Presidente Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo.------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Noveno.-  Clausura de la sesión y despedida de las autoridades. ------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------ 
La Sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: ----------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero.- En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal, Remberto Estrada Barba, solicitó al 
Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Guillermo Andrés Brahms González, procediera a 
pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, se continuó con el siguiente punto del Orden del Día.-
----------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------- 
Segundo.- En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, con la 
inasistencia justificada del Ciudadano Rubén Treviño Ávila, Primer Regidor, el Ciudadano Presidente 
Municipal, Remberto Estrada Barba hizo la declaratoria de existencia de quórum.------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------- 
Tercero.- Declarada abierta la sesión, el Ciudadano Presidente Municipal, Remberto Estrada Barba, 
solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Guillermo Andrés Brahms González, 
procediera a dar lectura al Orden del Día. Terminada la lectura, el Ciudadano Presidente Municipal, 
Remberto Estrada Barba, sometió a votación de los miembros del Honorable Ayuntamiento la aprobación 
del Orden del día, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos.-----------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior el Ciudadano Presidente Municipal, Remberto Estrada Barba, solicitó al 
Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Guillermo Andrés Brahms González, continuara 
con el siguiente punto del Orden del Día. --------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Cuarto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Guillermo Andrés 
Brahms González, informó que como siguiente punto del Orden del Día, correspondían los Honores de 
ordenanza a la Bandera Nacional, entonación del Himno del Estado de Quintana Roo; entonación del 
Himno Nacional Mexicano y honores de despedida al Lábaro Patrio, por lo que solicitó a los presentes 
ponerse de pie para la realización de este acto.------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez concluidos los Honores al Lábaro Patrio, entonación del Himno del Estado de Quintana Roo, del 
Himno Nacional Mexicano y los honores de despedida al Lábaro Patrio, el Ciudadano Presidente 
Municipal, Remberto Estrada Barba, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano 
Guillermo Andrés Brahms González, continuara con el siguiente punto del orden del día.--------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Quinto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Guillermo Andrés 
Brahms González, informó que como siguiente punto del Orden del Día, se da cuenta de la parte 
conducente del dictamen del Consejo de Premiación para la Entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano 
“Sigfrido Paz Paredes”, edición 2018. En uso de la voz el Ciudadano Presidente Municipal, Remberto 
Estrada Barba, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Guillermo Andrés Brahms 
González, diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente:------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------- 
El Consejo de Premiación para la entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano “SIGFRIDO PAZ PAREDES” edición 2018, del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2016-2018, una vez agotado el procedimiento para la 
entrega de la Medalla al Mérito ciudadano “Sigfrido Paz Paredes”, previsto en el Reglamento de Protocolo para las Sesiones Solemnes 
del Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, consideró para su edición 2018 otorgar el reconocimiento a Grupo 
Lomas Travel, en atención a las consideraciones expuestas en el correspondiente dictamen, mismo que esencialmente señala lo 
siguiente: 
 
Grupo Lomas Travel nació gracias a la convicción de los señores Dolores López Lira y José Luis Martínez Alday, iniciando operaciones 
en 1981, con la Agencia de Viajes Turquesa del Caribe Mexicano, para lo cual contaba con tan sólo tres colaboradores y un capital 
limitado, empero gracias a su disciplina y pasión lograron materializar el sueño. 
 
En 1992 se construyó El Dorado Kantenah, con lo que dio inicio a la cadena hotelera El Dorado. 
 
Iniciaron su incursión en la división de transporte en 1995 con TEC, que actualmente es la flota más grande y moderna del Caribe 
Mexicano. 
 
Su marina Maroma Adventures, ofrece una gran variedad de actividades para disfrutar de una de las playas más hermosas del mundo, 
según Discovery Travel & Living. 
 
En 2012 crearon el canal de televisión por internet México News Network, que actualmente trabaja en alianza con la televisión 
alemana, siempre en pro de mostrar al mundo el lado positivo de México. 
 
Que el “Grupo Lomas Travel”, ha contribuido de manera importante en el sector turístico y social en el Municipio de Benito Juárez, y 
el Estado de Quintana Roo, ya que se ha constituido como una de las empresas más importantes de la industria turística no solo del 
Caribe Mexicano, sino de México, gracias a la visión, compromiso, trabajo, responsabilidad y pasión de sus fundadores. 
 
Ante tal éxito, la señora Dolores López Lira y el señor José Luis Martínez Alday, jamás se han olvidado de ser agradecidos con el 
destino, la sociedad y en particular con las personas que trabajaron y trabajan junto a ellos, ya que conscientes de que se puede y se 
debe hacer más, a través de la empresa “Grupo Lomas Travel, han contribuido en la construcción de una guardería en Cancún, otra 
en Cozumel y un Centro Integral para la Primera Infancia (CIPI) en Playa del Carmen, el cual ha sido reconocido internacionalmente, 
tiene capacidad para 436 niños, apoyando a madres trabajadoras a contar con un espacio confiable en el que sus hijos se puedan 
desarrollar.  
 
En el 2015 cran la Fundación Lomas AIP, enfocada en apoyar causas como evitar la deserción escolar de niños y jóvenes, a través 
de becas, dignificación de espacios, desarrollo comunitario y recaudación de recursos para la lucha contra el cáncer de mama, por 
mencionar algunas. 
 
También han aportado su granito de arena en el tema del cuidado al medio ambiente con acciones de sustentabilidad y reforestación 
de las playas de Cancún, contando con un invernadero hidropónico, del cual han salido más de diez mil palmeras que han donado a 
la Asociación de Hoteles de Cancún para que sean sembradas en la playa, entre Punta Cancún y Punta Nizuc, y donde se cultivan 
varios tipos vegetales y múltiples hierbas aromáticas. Este método permite cultivar plantas bien equilibradas, usando soluciones 
minerales nutritivas y sin necesidad de tierra. 
 
Los hoteles de la cadena cuentan con equipos de aire acondicionado ahorradores de energía, con convertidores eléctricos y sistema 
de calentamiento de agua solar, lo que ayuda a disminuir el consumo eléctrico en un 50%, lo que resulta en la reducción de CO2, 
ayudando así al medio ambiente. 
 
Grupo Lomas Travel es parte del constante esfuerzo por mantener la belleza de nuestras playas, teniendo en marcha el proyecto 
ambiental Kan-Kanán, el cual se convertirá en el nuevo hábitat de miles de especies marinas y protegerá la costa de la erosión natural. 
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Consiste en un enorme proyecto que propone una fascinante solución al problema del deterioro de los ecosistemas marinos como 
resultado del cambio climático.  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------- 
Una vez concluida la lectura del documento, el Ciudadano Presidente Municipal, Remberto Estrada 
Barba, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Guillermo Andrés Brahms 
González, continuara con el siguiente punto del orden del día.----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sexto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Guillermo Andrés Brahms 
González, informó que como siguiente punto del Orden del día correspondía la entrega de la Medalla al 
Mérito Ciudadano “Sigfrido Paz Paredes” edición 2018, a Grupo Lomas Travel, por lo que solicitó la 
presencia en el presídium de los señores Dolores López Lira y José Luis Martínez Alday para recibir la 
medalla.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Terminado este acto el Ciudadano Presidente Municipal, Remberto Estrada Barba, solicitó al 
Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Guillermo Andrés Brahms González, continuara 
con el siguiente punto del Orden del Día. --------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 
Séptimo.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Guillermo Andrés 
Brahms González, informó que como siguiente punto del Orden del día correspondía la intervención a 
cargo de la Señora Dolores López Lira, por lo que se le invitó a subir al pódium del presídium y manifestó 
lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Buenas tardes, pues muchas gracias por acompañarnos, por estar aquí y más que nada, muchas gracias a esta tierra que nos 
recibió, lo que nosotros siempre decimos a picar piedra, la familia de los pica piedra y pues que nos dio la oportunidad, de llegar 
a lo que somos, de tener lo que tenemos y de poder seguir ayudando y apoyando a toda la gente que lo necesita. Nos basamos 
en la educación debido a que, como todos lo decimos y todos lo sabemos, es el futuro de nuestro país Muchas gracias por 
habernos considerado, muchas gracias por todo. ---------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 
Una vez concluido con el punto anterior, el Ciudadano Presidente Municipal, Remberto Estrada Barba, 
solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Guillermo Andrés Brahms González, 
continuara con el siguiente punto del orden del día.-------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 
Octavo.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Guillermo Andrés 
Brahms González, informó que como siguiente punto del Orden del día correspondía el mensaje del 
Ciudadano Remberto Estrada Barba, Presidente Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo. En uso de la voz el Ciudadano Presidente Municipal, Remberto Estrada Barba, dirigió su mensaje, 
el cual es del tenor literal siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 
Muy buenas tardes tengan todos y todas, el día de hoy es un día de celebración, es motivo de fiesta en el marco de estos cuarenta 
y ocho años que lleva esta ciudad, un municipio pujante, un municipio próspero y que el día de hoy estamos dando estos 
reconocimientos a aquellas personas que decidieron en su momento salir de su zona de confort, salir de su lugar de origen, para 
emprender, para generar una mejora en la calidad de vida y lo que ha sido las raíces de nosotros, de lo que es Cancún. Hace 
unos momentos tuve la oportunidad de galardonar a muchos de los pioneros de Cancún, con quienes he tenido la oportunidad de 
platicar, de sostener pláticas, experiencias, anécdotas de lo que es el inicio de este bello destino turístico, de este bello municipio. 
Podemos ver en la fotografías en este recinto, lo que era Cancún en mil novecientos setenta, lo que hoy en dos mil dieciocho, un 
municipio que ha ido creciendo exponencialmente y que todos lo que podemos coincidir, lo que he podido platicar y dialogar con 
muchos de los pioneros de esta ciudad, es que nos hemos atrevido a salir, a luchar, a salir a emprender y lo hemos logrado. 
Somos una de las ciudades más jóvenes del país, cuarenta y ocho años de creación y al mismo tiempo, una de las ciudades más 
dinámicas, una de la ciudades más prósperas, una de las ciudades que como podíamos compartir hace algunos momentos, yo 
creo que nunca nos hubiéramos imaginado que este crecimiento hubiera llegado tan rápido, tener más de treinta mil cuartos de 
hotel, una infraestructura moderna, tener hoy el segundo aeropuerto más importante en tránsito del país y que próximamente se 
va a convertir en el primer aeropuerto más transitado y más reconocido de la república mexicana, son de las cosas que hoy 
podemos decir que se ha hecho y sí efectivamente porque México es un país idóneo, Quintana Roo específicamente Cancún, 
para la inversión. El día de ayer y con los señores Martínez, tuvimos la oportunidad de dar un banderazo de una obra muy 
importante, de un fraccionamiento que atenderá y albergará a miles y miles de ciudadanos benitojuarenses, y el adía de ayer 
pudimos ver que a lo largo de los últimos diez años, se ha incrementado, se ha podido acrecentar este mercado, vemos con muy 
buenos ojos que un proyecto que apenas está dándole al primer banderazo y primera piedra, que está prácticamente, ochenta por 
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ciento vendido casi en su totalidad y es así cada uno de los proyectos lo que podemos dimensionar, eso habla de que Cancún, 
hay esperanza en que Cancún sigue creciendo, de que Cancún esta en las condiciones adecuadas. También el día de ayer tuve 
la oportunidad de constatar que alguno de los socios de estos desarrolladores, de como un personaje de la talla como Warren 
Buffett, uno de los empresarios más exitosos del mundo, esté comentando que Cancún, que México, son de los lugares idóneos 
para invertir, lo cual nos debe motivar, lo cual nos debe de enorgullecer, lo que hemos logrado, esto lo hemos logrado todos. 
Vemos aquí en este recinto, en este palacio municipal, a gente del sector restaurantero, a gente del sector hotelero, a gente de la 
sociedad civil, de los colegios de arquitectos e ingenieros, a pioneros, a muchas personalidades, nos acompañan también el día 
de hoy, expresidentes municipales aquí presentes, Profesora Magaly Achach, Ingeniero Rafael Lara Lara, Ingeniero Gregorio 
Sánchez Martínez, Carlos Cardín Pérez, presidente además fundador de la asociación de fundadores Cancún, todos, todos los 
que estamos aquí hemos hecho grande este destino turístico, hemos hecho grande a este municipio, con este crecimiento, nos 
hemos encontrado con grandes retos, con grandes dificultades, el éxito también contra estos retos. Nos hemos enfrentado a 
situaciones de movilidad, situaciones de tráfico, situaciones de asentamientos irregulares, situaciones de inseguridad, lo cual estoy 
convencido plenamente que si trabajamos juntos, que si trabajamos hombro a hombro, las cosas se van a ir dando, va a ser tarea 
de nosotros, tarea de las próximas generaciones el poder seguir acrecentando, el poder seguir preservando y creciendo este 
municipio. Yo quiero felicitar a todos lo que el día de hoy recibieron este galardón, a Lomas Travel, que el día de hoy recibe este 
reconocimiento tan importante, el reconocimiento es prácticamente de todos, muchísimas felicidades, en hora buena por Cancún 
y en hora buena por Quintana Roo.    ----------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------- 
Una vez concluido con el punto anterior, el Ciudadano Presidente Municipal, Remberto Estrada Barba, 
solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Guillermo Andrés Brahms González, 
continuara con el siguiente punto del orden del día, para lo cual informó que con el anterior punto se había 
agotado el Orden del día, por lo que se procedió a la clausura de la sesión.-----------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Noveno.- En uso de la voz el Ciudadano Presidente Municipal, Remberto Estrada Barba, manifestó: 
Siendo las trece horas con veinte minutos del día viernes veinte de abril del dos mil dieciocho y a fin de dar 
cabal cumplimiento al Orden del Día, declaro formalmente clausurados los trabajos correspondientes a la 
Quinta Sesión Solemne de este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Benito Juárez, Quintana Roo, 
2016-2018, levantándose la presente acta conforme lo establece el artículo 42 del Reglamento del 
Gobierno Interior vigente para este Ayuntamiento y firmando para constancia los que en ella intervinieron.-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------- 
 


